
ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA
20   DE   MAYO   DE 2.025.-  

En la  Ciudad  de  Sanlúcar  la  Mayor,  a  20  de  mayo  de  2025,  siendo  las  16:11  horas,  previa
convocatoria  al  efecto  realizada  en  tiempo  y  forma,  se  reúnen  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Casa
Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde,  D. Raúl Castilla Gutiérrez,  que se encuentra asistido
de  Dª  Beatriz  Crivell  Reyes,  Secretaria  General, los Sres.  D.  Juan Salado Ríos,  Dª  Feliciana Bernal
Romero, D. Álvaro García Gutiérrez, D. Eduardo J. Macías García y D. Alfredo González Naranjo, todos
los cuales forman la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento.

Es objeto de la reunión celebrar la sesión correspondiente al día de la fecha, para conocer de
los asuntos de su competencia en virtud de delegación del Sr. Alcalde, efectuada mediante  Decreto nº
1744/2024, de fecha 29/11/24. 

Abierta la sesión por la Presidencia, y comprobado por la Secretaría la existencia de quórum de asistencia
necesario, se procede a conocer y resolver acerca de los distintos asuntos que integran el Orden del Día, en
relación de los cuales, se adoptaron los siguientes acuerdos:

1.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  BORRADOR  DEL  ACTA  DE  LA  SESIÓN    ORDINARIA  
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DÍA 25 DE ABRIL DE 2.025.

Por  la  Presidencia,  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  Art.  91  del  Reglamento  de
Organización,  Funcionamiento y  Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  se pregunta a los sres.
reunidos si tienen que formular alguna observación al borrador del acta de la sesión celebrada por la
Junta de Gobierno Local el día 25 de abril de 2025. Al no formularse observación alguna, se entiende
aprobada por unanimidad de los seis miembros que la integran.

2.- PROPUESTA DE CONSULTA PÚBLICA PREVIA A LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA
DE  LAS  AYUDAS  ECONÓMICAS  MUNICIPALES  DE  EMERGENCIA  Y/O  URGENCIA  SOCIAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE SANLÚCAR LA MAYOR. EXPTE. 2025ORD_01000003.

La Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, regula en su artículo 133 la participación de la ciudadanía en el procedimiento de elaboración de
normas con rango de ley y reglamentos, estableciendo que con carácter previo a la elaboración de la norma, se
sustanciará  una  consulta  pública  previa  en  la  que  se  recabará  la  opinión  de  los  ciudadanos  y  de  las
organizaciones más representativas que potencialmente se puedan ver afectados por la misma.

En la actualidad, el Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor se halla inmerso en un proceso de elaboración
de una nueva regulación relativa a la concesión de ayudas económicas municipales de emergencia y/o urgencia
social. 

Tal y como establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, la consulta pública tiene carácter previo a la redacción del texto normativo.  Por ello,
se considera conveniente someter a consulta pública previa a la redacción de la Ordenanza, en los términos del
artículo 133 LPAC, esto es,  con el fin de recabar la opinión de la ciudadanía y de las organizaciones más
representativas potencialmente afectadas por la futura norma.

De acuerdo con ello, a propuesta del delegado de Servicios Sociales, Accesibilidad y Mantenimiento de
la  Ciudad,  y  en base a  las facultades  delegadas por  la  Alcaldía  mediante  Decreto  1744/2024,  de  29  de
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noviembre, la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los seis miembros que la integran,  tiene a bien
adoptar el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.- Someter a consulta pública previa a la elaboración del proyecto de la Ordenanza Municipal
Reguladora  de las ayudas  económicas municipales de emergencia y/o urgencia social  del Ayuntamiento de
Sanlúcar la Mayor, durante un plazo de 15 días hábiles.

La  documentación  objeto  de  la  consulta  pública  previa,  que  reúne  toda  la  información  precisa  al
respecto, comprende la memoria justificativa de la nueva regulación. 

SEGUNDO.- Que se publique la presente iniciativa en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de
este Ayuntamiento,  en la  web municipal  y en el  Portal  de  Transparencia a fin  de recabar la  opinión de la
ciudadanía y de las organizaciones más representativas potencialmente afectadas por las futuras normas, para
lo cual se pondrá a su disposición los documentos necesarios para poder pronunciarse al respecto.

TERCERO.- Que se notifique a los distintos portavoces de los grupos políticos municipales.

CUARTO.- Una vez transcurrido el  período establecido para la consulta pública previa,  continuar la
tramitación conforme a la normativa vigente.

3.-  PROPUESTA  DACIÓN  DE  CUENTA  ESCRITO  DE  LA  ASOCIACIÓN  OBSERVATORIO
CIUDADANO MUNICIPAL DE SANLÚCAR LA MAYOR CON R.E. N.º 3533, DE FECHA 5 DE MAYO DE 2025,
RELATIVO  A  PUESTA A  DISPOSICIÓN  DE  RESOLUCIONES.  ACUERDOS  QUE  PROCEDAN.  EXPTE.
2025_PTR_01_000042.

Resultando que con fecha 5 de Mayo de 2025 con registro de entrada en este Ayuntamiento, núm. 3533
D.          , en Representación de la Asociación Observatorio Ciudadano Municipal de Sanlúcar la Mayor,
solicita lo siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA de los Decretos reflejados el pleno celebrado el 30 de abril
de 2025, ACTIVIDAD DE CONTROL -PRIMERO- DACIÓN DE CUENTAS DE LOS DECRETOS nº 293-2025 de
20 de marzo al nº 461-2025 de 23 de abril.”

Visto el art. 105.b) de la Constitución española, que establece que la ley regulará el acceso de los
ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y defensa del Estado,
la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas.

Visto el artículo 70.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que
establece: “Todos los ciudadanos tienen derecho a obtener copias y certificaciones acreditativas de los acuerdos
de las corporaciones locales y sus antecedentes, así como a consultar los archivos y registros en los términos
que disponga la legislación de desarrollo  del  artículo  105,  párrafo  b),  de la  Constitución.  La denegación o
limitación de este derecho, en todo cuanto afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los
delitos o la intimidad de las personas, deberá verificarse mediante resolución motivada”.

Considerando que, en desarrollo de la previsión del artículo 105 de la Constitución, el artículo 13.d) de la
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,
establece que “Quienes de conformidad con el artículo 3, tienen capacidad de obrar ante las Administraciones
Públicas, son titulares, en sus relaciones con ellas, de los siguientes derechos: d) Al acceso a la información
pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno y el resto del Ordenamiento Jurídico”.

Considerando que, según el art. 12 de la  Ley  19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, “Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública, en
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los términos previstos en el artículo 105.b) de la Constitución Española, desarrollados por esta ley. Asímismo, y
en el ámbito de sus respectivas competencias, será de aplicación la correspondiente normativa autonómica ”. No
obstante, no se trata de un derecho ilimitado, teniendo como límites los regulados en el art. 14 del mismo texto
legal. 

Vistos los artículos 12 a  22 de  la  Ley 19/2013,  de  9  de diciembre,  de transparencia,  acceso  a la
información pública y buen gobierno y los artículos 24 a 34 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia
Pública de Andalucía.

Visto el art. 15 de la  Ley  19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública
y buen gobierno,  que regula la protección de datos personales en relación con el  derecho de acceso a la
información  publica,  estableciendo  su  apartado  4  que  “No  será  aplicable  lo  establecido  en  los  apartados
anteriores si el acceso se efectúa previa disociación de los datos de carácter personal de modo que se impida la
identificación de las personas afectadas.”

Resultando que  las leyes de transparencia han reconocido el derecho a saber de la ciudadanía, que
tiene un alcance muy amplio, y se satisface, por una parte, a través de la publicación de información en los
portales de transparencia, y por otra, mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

No obstante lo anterior, no es un derecho absoluto, puesto que la propia legislación de transparencia ha
previsto límites, entre los que destaca el relativo a la protección de datos personales. 

Esta  obligación  de  asegurar  la  confidencialidad  de  determinada  información  supone  un  límite  a  la
transparencia. En efecto, el derecho a saber no es absoluto, sino que, tal como sucede con la inmensa mayoría
de derechos está sometido a límites, recogidos por la propia legislación de transparencia. 

Por otro lado el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre de 2020, dedicado a los derechos de las
personas  en  sus  relaciones  con  las  Administraciones  Públicas.  En  su  letra  h)  reconoce  el  derecho  «A la
protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y confidencialidad de los datos que
figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las Administraciones Públicas».

Resultando que el límite de la Protección de datos se predica tanto en la publicidad activa (como ocurre
con la  publicación en el Portal de Transparencia  de las Actas de Junta de Gobierno disociadas),  como en el
derecho  de  acceso  a  la  información  pública.  Y  que  ante  tal  escenario,  y  a  la  vista  de  la  legislación  de
transparencia deben cumplir sus obligaciones de acceso a la información pero, al mismo tiempo, deben respetar
el derecho a la protección de datos de las personas afectadas. 

Como quiera que podemos encontramos pues con dos derechos aparentemente enfrentados, que hay
que conciliar adecuadamente. Deberá efectuarse una ponderación o equilibrio entre el derecho de acceso, la
transparencia y el  derecho a la  protección de datos,  sin caer  ni  en la  opacidad excesiva ni  en una sobre
exposición informativa, reconociendo sin embargo, que la gestión de ambos derechos es una cuestión que no
siempre resulta fácil y debe resolverse caso a caso. 

Considerando  que  en  la Ley  de  Transparencia  del  Estado  los  límites  al  derecho  de  acceso  a  la
información pública se encuentran en sus artículos 14, 15 y 16.

Así  el  artículo  14 del  Texto  Legal  citado dispone que el  derecho puede limitarse si  el  acceso a la
información puede suponer un perjuicio para una serie de derechos o intereses allí  enumerados (seguridad
nacional, defensa, relaciones exteriores, seguridad pública, etc.), en una lista inspirada en la que contiene el
artículo 3 del Convenio de 2009 del Consejo de Europa sobre el acceso a los documentos públicos. 

Y  en  el  apartado  2º  del  artículo  14  se  añade  que  la  aplicación  de  los  límites  será  justificada  y
proporcionada  a  su  objeto  y  finalidad  de  protección  y  atenderá  a  las  circunstancias  del  caso  concreto,
especialmente a la concurrencia de un interés público o privado superior que justifique el acceso. 
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Considerando así mismo que el artículo 16 de la Ley citada regula el acceso parcial, y establece al
respecto que si la aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 14 -puede aplicarse por analogía al
límite del artículo 15-  no afecte a la totalidad de la información, se concederá el acceso parcial previa omisión
de la información afectada por el límite salvo que de ello resulte una información distorsionada o que carezca de
sentido. En este caso, dispone el precepto que deberá indicarse al solicitante que parte de la información ha
sido omitida.
 

Resultando  que  la  petición  del  interesado  supone  el  derecho  de  acceso  a  un  total  de  168
Decretos de Alcaldía o de Delegaciones con facultad de dictar actos administrativos frente a terceros.
Considerando, y siendo necesario antes de su puesta a disposición, la realización de una importante
labor de disociación para cumplir con la normativa de protección de datos.

Con el fin de evitar que esa labor de disociación de datos pueda suponer una paralización del resto de
la gestión del Área competente para suministrar la información, impidiendo la atención justa y equitativa de su
trabajo y el servicio público encomendado, pero tratando al mismo tiempo dar debido cumplimiento al derecho
de acceso a la información solicitada.

Por todo lo anterior y ponderadas las circunstancias concurrentes, a propuesta del Sr. Delegado de
Gobierno Abierto, Proyectos Europeos, Innovación y Nuevas Tecnologías, y en base a las facultades delegadas
por la Alcaldía mediante Decreto nº 1744/2024, de 29/11/24, la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de
los seis miembros que la integran, tiene a bien adoptar el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.-  Autorizar a D.           , en Representación de  la Asociación  Observatorio Ciudadano
Municipal  de  Sanlúcar  la  Mayor, el  acceso  a  las  Resoluciones que  seguidamente  se  relacionan;  previa
disociación de datos, que deberán efectuar los distintos Departamentos que elaboran Decretos o Resoluciones,
para cumplir con la normativa de protección de datos:  

• Decretos del Pleno del 30 de abril de 2025, actividad de control -primero- dación de cuentas
de los decretos nº 293-2025 de 20 de marzo al nº 461-2025 de 23 de abril 

SEGUNDO.-  Cada Departamento, compatibilizándolo con el normal desenvolvimiento de la actividad
administrativa y una vez disociados los mismos, por orden de antigüedad, los remitirá al interesado para hacer
efectivo su derecho a la información,  a través del  delegado  de  Gobierno  Abierto,  Proyectos  Europeos,
Innovación y Nuevas Tecnologías facultándolo para ello en este acto.

TERCERO.- Notificar al Representante de  la Asociación Observatorio Ciudadano Municipal  de
Sanlúcar la Mayor y a los distintos Departamentos afectados. 

4.-  PROPUESTA  DACIÓN  DE  CUENTA  ESCRITO  DE  LA  ASOCIACIÓN  OBSERVATORIO
CIUDADANO MUNICIPAL DE SANLÚCAR LA MAYOR CON R.E. N.º 5733, DE FECHA 24 DE JUNIO DE
2024, RELATIVO A PUESTA A DISPOSICIÓN DE EXPEDIENTES. ACUERDOS QUE PROCEDAN. EXPTE.
2024_PTR_01_000046.

Resultando que con fecha  24 de Junio de 2024 con registro de entrada en este Ayuntamiento, núm.
5733 D.          , en Representación de la Asociación Observatorio Ciudadano  Municipal  de Sanlúcar la
Mayor, solicita lo siguiente:

“Resolución 305/2024 de 25/03/2024: -Contrato menor 088/230. Se solicita el Contrato firmado entre las
partes del patrocinio cultural en Sanlúcar la Mayor, por importe de 9.075,00€. -Resolución 453/2024 de
17/04/2024:  -Expediente  deuda  seguridad  social  por  importe  3.067,56€.  -Resolución  457/2024  de
17/04/2024:  -Los 4 expedientes por  reintegro subvenciones y  de intereses a Junta de Andalucía  y
diputación de Sevilla”

4



Visto el art. 105.b) de la Constitución española, que establece que la ley regulará el acceso de los
ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y defensa del Estado,
la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas.

Visto el artículo 70.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que
establece: “Todos los ciudadanos tienen derecho a obtener copias y certificaciones acreditativas de los acuerdos
de las corporaciones locales y sus antecedentes, así como a consultar los archivos y registros en los términos
que disponga la legislación de desarrollo  del  artículo  105,  párrafo  b),  de la  Constitución.  La denegación o
limitación de este derecho, en todo cuanto afecte a la seguridad y defensa del Estado, la averiguación de los
delitos o la intimidad de las personas, deberá verificarse mediante resolución motivada”.

Considerando que, en desarrollo de la previsión del artículo 105 de la Constitución, el artículo 13.d) de la
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,
establece que “Quienes de conformidad con el artículo 3, tienen capacidad de obrar ante las Administraciones
Públicas, son titulares, en sus relaciones con ellas, de los siguientes derechos: d) Al acceso a la información
pública, archivos y registros, de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno y el resto del Ordenamiento Jurídico”.

Considerando que, según el art. 12 de la  Ley  19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, “Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública, en
los términos previstos en el artículo 105.b) de la Constitución Española, desarrollados por esta ley. Asímismo, y
en el ámbito de sus respectivas competencias, será de aplicación la correspondiente normativa autonómica ”. No
obstante, no se trata de un derecho ilimitado, teniendo como límites los regulados en el art. 14 del mismo texto
legal. 

Vistos los artículos 12 a  22 de  la  Ley 19/2013,  de  9  de diciembre,  de transparencia,  acceso  a la
información pública y buen gobierno y los artículos 24 a 34 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia
Pública de Andalucía.

Visto el art. 15 de la  Ley  19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública
y buen gobierno,  que regula la protección de datos personales en relación con el  derecho de acceso a la
información  publica,  estableciendo  su  apartado  4  que  “No  será  aplicable  lo  establecido  en  los  apartados
anteriores si el acceso se efectúa previa disociación de los datos de carácter personal de modo que se impida la
identificación de las personas afectadas.”

Resultando que  las leyes de transparencia han reconocido el derecho a saber de la ciudadanía, que
tiene un alcance muy amplio, y se satisface, por una parte, a través de la publicación de información en los
portales de transparencia, y por otra, mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

No obstante lo anterior, no es un derecho absoluto, puesto que la propia legislación de transparencia ha
previsto límites, entre los que destaca el relativo a la protección de datos personales. 

Esta  obligación  de  asegurar  la  confidencialidad  de  determinada  información  supone  un  límite  a  la
transparencia. En efecto, el derecho a saber no es absoluto, sino que, tal como sucede con la inmensa mayoría
de derechos está sometido a límites, recogidos por la propia legislación de transparencia. 

Por otro lado el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre de 2020, dedicado a los derechos de las
personas  en  sus  relaciones  con  las  Administraciones  Públicas.  En  su  letra  h)  reconoce  el  derecho  «A la
protección de datos de carácter personal, y en particular a la seguridad y confidencialidad de los datos que
figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de las Administraciones Públicas».

Resultando que el límite de la Protección de datos se predica tanto en la publicidad activa (como ocurre
con la  publicación en el Portal de Transparencia  de las Actas de Junta de Gobierno disociadas),  como en el
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derecho  de  acceso  a  la  información  pública.  Y  que  ante  tal  escenario,  y  a  la  vista  de  la  legislación  de
transparencia deben cumplir sus obligaciones de acceso a la información pero, al mismo tiempo, deben respetar
el derecho a la protección de datos de las personas afectadas. 

Como quiera que podemos encontramos pues con dos derechos aparentemente enfrentados, que hay
que conciliar adecuadamente. Deberá efectuarse una ponderación o equilibrio entre el derecho de acceso, la
transparencia y el  derecho a la  protección de datos,  sin caer  ni  en la  opacidad excesiva ni  en una sobre
exposición informativa, reconociendo sin embargo, que la gestión de ambos derechos es una cuestión que no
siempre resulta fácil y debe resolverse caso a caso. 

Considerando  que  en  la Ley  de  Transparencia  del  Estado  los  límites  al  derecho  de  acceso  a  la
información pública se encuentran en sus artículos 14, 15 y 16.

Así  el  artículo  14 del  Texto  Legal  citado dispone que el  derecho puede limitarse si  el  acceso a la
información puede suponer un perjuicio para una serie de derechos o intereses allí  enumerados (seguridad
nacional, defensa, relaciones exteriores, seguridad pública, etc.), en una lista inspirada en la que contiene el
artículo 3 del Convenio de 2009 del Consejo de Europa sobre el acceso a los documentos públicos. 

Y  en  el  apartado  2º  del  artículo  14  se  añade  que  la  aplicación  de  los  límites  será  justificada  y
proporcionada  a  su  objeto  y  finalidad  de  protección  y  atenderá  a  las  circunstancias  del  caso  concreto,
especialmente a la concurrencia de un interés público o privado superior que justifique el acceso. 

Considerando así mismo que el artículo 16 de la Ley citada regula el acceso parcial, y establece al
respecto que si la aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 14 -puede aplicarse por analogía al
límite del artículo 15-  no afecte a la totalidad de la información, se concederá el acceso parcial previa omisión
de la información afectada por el límite salvo que de ello resulte una información distorsionada o que carezca de
sentido. En este caso, dispone el precepto que deberá indicarse al solicitante que parte de la información ha
sido omitida.
 

Resultando que  la  petición del  interesado supone el  derecho de acceso  a  6 expedientes  de
Delegaciones con  facultad  de  dictar  actos  administrativos  frente  a  terceros.  Considerando,  y  siendo
necesario antes de su puesta a disposición,  la realización de una importante  labor de disociación para
cumplir con la normativa de protección de datos.

Con el fin de evitar que esa labor de disociación de datos pueda suponer una paralización del resto de
la gestión del Área competente para suministrar la información, impidiendo la atención justa y equitativa de su
trabajo y el servicio público encomendado, pero tratando al mismo tiempo dar debido cumplimiento al derecho
de acceso a la información solicitada.

Por todo lo anterior y ponderadas las circunstancias concurrentes, a propuesta del Sr. Delegado de
Gobierno Abierto, Proyectos Europeos, Innovación y Nuevas Tecnologías, y en base a las facultades delegadas
por la Alcaldía mediante Decreto nº 1030/23, de 29/06/23, la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los
seis miembros que la integran, tiene a bien adoptar el siguiente ACUERDO:

PRIMERO.-  Autorizar a D.           ,  en Representación de  la Asociación  Observatorio Ciudadano
Municipal de Sanlúcar la Mayor, el acceso a la información que seguidamente se relaciona; previa disociación
de datos, que deberán efectuar los distintos Departamentos que intervienen, para cumplir con la normativa de
protección de datos:  

• Resolución 305/2024 de 25/03/2024: -Contrato menor 088/230. Se solicita el Contrato firmado entre las
partes del patrocinio cultural en Sanlúcar la Mayor, por importe de 9.075,00€. -Resolución 453/2024 de
17/04/2024:  -Expediente  deuda  seguridad  social  por  importe  3.067,56€.  -Resolución  457/2024  de
17/04/2024:  -Los 4 expedientes por  reintegro subvenciones y  de intereses a Junta de Andalucía  y
diputación de Sevilla
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SEGUNDO.-  Cada Departamento, compatibilizándolo con el normal desenvolvimiento de la actividad
administrativa y una vez disociados los mismos, los remitirá al interesado para hacer efectivo su derecho a la
información,  a  través  del  delegado  de  Gobierno  Abierto,  Proyectos  Europeos,  Innovación  y  Nuevas
Tecnologías facultándolo para ello en este acto.

TERCERO.-  Notificar al Representante de  la Asociación Observatorio Ciudadano Municipal  de
Sanlúcar la Mayor y a los distintos Departamentos afectados. 

5.- PROPUESTA LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MENOR. EXPTE. 2024LMN_02000025.

Vista la propuesta emitida por el Sr. Delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad,   de
fecha 7 de mayo de 2025, del siguiente tenor literal:

“ PROPUESTA DE ACUERDO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL SOBRE LICENCIA URBANÍSTICA
DE OBRA  MENOR PARA “APERTURA DE ZANJA PARA ACOMETIDA DE AGUA POTABLE   DE 1
M.L.  EN  ACERADO” SITO  EN  CALLE        CON  REFERENCIA  CATASTRAL       .
EXPTE.2024/LMN_02/000025  

Vista  la  solicitud  de  licencia urbanística de obra presentada por  Dª.        con fecha 02/08/2024 y
Registro de Entrada n.º 6934  a realizar en CALLE       , referencia catastral    

Visto el informe emitido por el Arquitecto municipal con fecha 23/04/2025, del siguiente tenor literal:

“(El presente informe sustituye al anterior emitido en el expediente).

1.- Objeto de la licencia, tipo de obra y documentación.

Objeto.  Se solicita  Licencia  de obra menor para “APERTURA DE ZANJA PARA ACOMETIDA DE AGUA
POTABLE   DE 1 M.L. EN ACERADO” frente al nº     de C/      .

La edificación delantera precisa nueva ejecución de la conexión de agua potable con la red de ALJARAFESA, y
en materia de obras de afección a la red de distribución es necesario contar con la autorización de la compañía
suministradora responsable del servicio, lo cual se aporta en este caso.

Exigibilidad de licencia. Estamos en un acto sujeto a licencia, a tenor de lo previsto en el los artículos 137.1 y
138 de la LISTA.

Proyecto técnico. Se considera que son obras para las que no se exige proyecto técnico, vista su sencillez y su
inocuidad  en el terreno de la seguridad. No se requiere proyecto ni dirección facultativa bajo lo previsto en la
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (LOE).

Memoria  técnica.  Al  ser  actuación donde no es exigible  un proyecto  técnico,  la  solicitud debe aportar  una
memoria descriptiva y gráfica que defina las características generales de su objeto y del inmueble en el que se
pretenda llevar a cabo.

En este caso no se requiere más que la autorización de la compañía suministradora, que ha sido emitida y por
ella se da por acreditado que los servicios técnicos de ALJARAFESA han verificado que la obra consiste en una
adaptación material para colocación de nueva llave de corte en un espacio de pavimento del acerado inferior a
un metro.

Georreferenciación.  Respecto al requisito de aportar representación gráfica georreferenciada, se informa que
para  esta  actuación,  que  no  consiste  en  nueva  edificación  de  volumen,  alteración  de  linderos,  fincas  o
cerramientos, no se considera exigible dicha precisión. 

La conexión a la red de suministros básicos es obligatoria y se realiza conforme las reglas técnicas propias de la
compañía suministradora, que en este caso consiste en conectar con la tubería justo en frente de la entrada del
contador en la  fachada,  para lo cual  no se aplica la necesidad de detalle gráfico y/o georreferenciado, no
alterando la superficie construida, cerramientos o límites de parcela.
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Las coordenadas UTM,  

Definición. Se considera que la solicitud define suficientemente los actos de la instalación.

2.- Análisis del cumplimiento según el artículo 288 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.

De conformidad con lo previsto en el 140 LISTA, se informa que se ha comprobado que la actuación sí es
conforme con la ordenación urbanística. Respecto lo previsto en el artículo 288 del reglamento LISTA sobre el
objeto y alcance de la licencia, se informa que:

a) Se cumplen los presupuestos legalmente exigibles para la ejecución de los actos sujetos a licencia. 

El  inmueble  se  localiza  en  suelo  clasificado  como  URBANO  CONSOLIDADO y  calificado  dentro  de
RESIDENCIAL. Es conforme al planeamiento vigente en la actualidad, las Normas Subsidiarias Municipales del
16 de diciembre de 1982 y el documento de PGOU- Adaptación Parcial del Planeamiento vigente a la LOUA
aprobado por el Pleno el 2 de febrero de 2010. Pertenece al  Plan Parcial del sector nº 15 “La Marquesa”
aprobado definitivamente por el Pleno del Ayuntamiento el 10 de noviembre de 2005, en concreto el Texto
Refundido visado        de         . la vivienda cuenta con licencia de ocupación, con fecha de terminación en 2011.

b) Se  cumple  con  las  determinaciones  establecidas  en  los  instrumentos  de  ordenación  territorial  y
urbanísticos vigentes. Se ha verificado el cumplimiento de las condiciones de parcelación, el uso urbanístico, la
densidad y tipología de la edificación, las alineaciones y rasantes, la edificabilidad, altura de la edificación,
ocupación permitida de la edificación, situación, separación a linderos y entre edificaciones, fondo edificable y
retranqueos. En la parcela o solar no está prevista la implantación de dotaciones o equipamientos de carácter
público o privado. Se cumplen las ordenanzas municipales de edificación y urbanización aplicables. 

c) No se produce incidencia de la actuación propuesta en el grado de protección de los bienes y espacios
incluidos en los Catálogos. Las obras objeto de la presente solicitud no se encuentran en el ámbito del Conjunto
Histórico de Sanlúcar la Mayor declarado el 14 de noviembre de 2006.
d) Se considera cumplida la existencia de los servicios urbanísticos necesarios para que la edificación
pueda ser destinada al uso previsto.

Informes sectoriales. Con la solicitud se acompaña la documentación y autorización de ALJARAFESA. No se
precisa otra autorización urbanística o sectorial. 

No se considera la edificación en situación de fuera de ordenación respecto la ordenación urbanística aplicable.

Se considera que la obra solicitada cumple con las ordenanzas municipales de aplicación.

Sobre la parcela. Se informa, conforme a los artículos 13.3 y 134 de la ley, que la actuación proyectada cumple
con las condiciones dimensionales y de uso establecidas por el planeamiento urbanístico, siendo unidad apta
para la edificación, que tiene establecida ordenación detallada del suelo, y se encuentran ejecutadas las obras
de urbanización, teniendo la condición de solar, con acceso por vías urbanas pavimentadas, alumbrado público
en la vía, servicios urbanos de suministros existentes a pie de parcela para agua potable, evacuación de aguas
residuales y energía eléctrica con capacidad suficiente para el uso previsto.

Se comprueba que se pueden autorizar  obras de mejora y  reparación de la  conexión de suministros a  la
parcela, no constituyendo obras de urbanización, construcción o edificación, sino de instalación y conexión de
acometida subterránea.

3.- Tasas y Fianza.

 Se  aporta  justificante  del  pago  de  tasas.  Para  garantizar  la  correcta  reposición  de  la  vía  pública,  se  ha
depositado Fianza de 60,00 €, de la que se adjunta justificante de dicho depósito. 

4.- Condiciones.

• La zona  en  obras  quedará  señalizada  convenientemente  día  y  noche  mediante  vallas  metálicas  y
balizas luminosas para evitar el paso de peatones.
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• No se requiere la intervención de los agentes de director de obra y de director de seguridad en la obra.
No obstante el constructor deberá observar las normas mínimas vigentes en materia de prevención de
riesgos laborales para el caso de obras sin proyecto y sin estudio de seguridad.

• Las disposiciones mínimas relativas a la seguridad y salud de los trabajadores que ejecutan obras de
construcción están reguladas a través del  Real Decreto 1627/1997. La aplicación de esta norma no
depende de la magnitud, volumen ni duración de la obra, por lo que es aplicable también a las obras
menores sin proyecto.

• Cuando se prevea que en la ejecución de la obra vaya a intervenir más de una empresa o una empresa
y  trabajadores  autónomos  o  diversos  trabajadores  autónomos,  el  promotor  debe  designar  un
coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, independientemente del volumen y
duración de dicha obra.

• No  se  está  solicitando  ni  autorizando  la  realización  de  obras  de  demolición  de  estructura  ni  de
modificación  de  la  organización  general  del  edificio,  no  pudiendo  alterarse  la  superficie  máxima
construida. En caso de necesitar realizar obras de demolición de muros, escaleras, viguetas o partes de
forjados, deberá solicitarse licencia de obra mayor.

• En  cumplimiento del R.D. 105/2008 de producción y gestión de Residuos de Construcción y Demolición
y de la Ordenanza para la Gestión de Residuos Urbanos de la Mancomunidad (BOP Nº 117 de 24 de
mayo de 2006) los residuos de construcción y demolición se depositarán en vertederos legalizados,
quedando prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada y su depósito en terrenos públicos o
privados que no hayan sido autorizados para tal finalidad.

5.- Plazos.

Según el artículo 141 de la LISTA, a partir del día siguiente al de notificación de la licencia se establece un plazo
de un año  para el inicio  de la obra y de tres años  para la terminación.

6.- Presupuesto.

El presupuesto de Ejecución Material de las obras asciende a la cantidad de 60,30 €.

7.- CONCLUSION

En cumplimiento del artículo 302 del RGLISTA, se ha comprobado que la documentación aportada es completa
y que la actuación es conforme con la ordenación territorial y urbanística, estando el inmueble en situación legal.

Con base en lo anterior, se INFORMA FAVORABLEMENTE la licencia de obra solicitada por Dª.       para
“APERTURA DE ZANJA PARA ACOMETIDA DE AGUA POTABLE   DE 1 M.L. EN ACERADO” frente al nº    de
C/         (catastral           ) con sujeción al condicionado arriba expuesto.”

Visto el informe de Secretaría emitido con fecha 30/04/2025, obrante en el expediente.

Considerando lo dispuesto en el artículo 137.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la
Sostenibilidad del Territorio de Andalucía y en los artículos 297 y siguientes del Decreto 550/2022, de 29 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General del  la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para
la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.

Considerando que el órgano competente para el otorgamiento de la licencia urbanística es el Alcalde de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, si bien dicha competencia se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local en virtud de la
Resolución de Alcaldía núm 1744/2024, de 29 de noviembre.

Por medio de la presente, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de ACUERDO en los
siguientes términos:

9



PRIMERO.-  Conceder a  Dª.         ,  como promotor de la actuación, licencia urbanística de  OBRA
MENOR PARA ““APERTURA DE ZANJA DE 1 M.L. PARA ACOMETIDA DE AGUA POTABLE ”sito en frente
al nº     de C/       , REF. CATASTRAL         , con un presupuesto de ejecución material de 60,30 €.

Las coordenadas UTM,    

SEGUNDO.-  El otorgamiento de la licencia urbanística queda condicionado al  cumplimiento de los
siguientes condicionantes: 

• La zona  en  obras  quedará  señalizada  convenientemente  día  y  noche  mediante  vallas  metálicas  y
balizas luminosas para evitar el paso de peatones.

• No se requiere la intervención de los agentes de director de obra y de director de seguridad en la obra.
No obstante el constructor deberá observar las normas mínimas vigentes en materia de prevención de
riesgos laborales para el caso de obras sin proyecto y sin estudio de seguridad.

• Las disposiciones mínimas relativas a la seguridad y salud de los trabajadores que ejecutan obras de
construcción están reguladas a través del  Real Decreto 1627/1997. La aplicación de esta norma no
depende de la magnitud, volumen ni duración de la obra, por lo que es aplicable también a las obras
menores sin proyecto.

• Cuando se prevea que en la ejecución de la obra vaya a intervenir más de una empresa o una empresa
y  trabajadores  autónomos  o  diversos  trabajadores  autónomos,  el  promotor  debe  designar  un
coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, independientemente del volumen y
duración de dicha obra.

• No  se  está  solicitando  ni  autorizando  la  realización  de  obras  de  demolición  de  estructura  ni  de
modificación  de  la  organización  general  del  edificio,  no  pudiendo  alterarse  la  superficie  máxima
construida. En caso de necesitar realizar obras de demolición de muros, escaleras, viguetas o partes de
forjados, deberá solicitarse licencia de obra mayor.

• En  cumplimiento del R.D. 105/2008 de producción y gestión de Residuos de Construcción y Demolición
y de la Ordenanza para la Gestión de Residuos Urbanos de la Mancomunidad (BOP Nº 117 de 24 de mayo
de 2006) los residuos de construcción y demolición se depositarán en vertederos legalizados, quedando
prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada y su depósito en terrenos públicos o privados que
no hayan sido autorizados para tal finalidad.

TERCERO.- Los plazos de la licencia se adoptan como sigue: en el plazo de un año para el inicio de la
obra y de tres años  para la terminación.

CUARTO.-El Municipio de Sanlúcar la Mayor se encuentra incluido en la Mancomunidad para la
Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos Guadalquivir que cuenta con una Ordenanza Reguladora de
la Gestión de los Residuos Urbanos en el ámbito de la Mancomunidad, con fecha de entrada en vigor
25  de  mayo  de  2.006.  En  esta  ordenanza  se  encuentran  incluidos  como  residuos  especiales  los
residuos de construcción y demolición y se indica que:

1.- Será responsabilidad de los productores o poseedores de Residuos de Construcción y Demolición su
segregación  previa,  a  fin  de  garantizar  que  los  residuos  que  se  destinen  al  Vertedero  de  Residuos  de
Construcción y Demolición tengan en todo momento su consideración de inertes. Se evitará la presencia de
residuos biodegradables y/o aquellos que, aún no siendo tóxicos en sí mismos, puedan sufrir reacciones por las
que  se  produzcan  sustancias  tóxicas  (maderas  tratadas  que  desprendan  gases  tóxicos  al  valorizarlas
energéticamente, algunos plásticos no valorizables, etc.)”.

2.- En todo caso, será responsabilidad de los productores o poseedores de Residuos de Construcción y
Demolición separar en origen los residuos generados, a fin de garantizar en todo momento la total ausencia de
residuos peligrosos.
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Indicar que, en el caso de incumplimientos a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición,
el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Real Decreto dará lugar a la aplicación del
régimen sancionador previsto en la Ley 22/2.011, de 28 de Julio, de residuos y suelos contaminados y
que los incumplimientos de la Ley 7/2007, de 9 de Julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,
serán sancionados conforme al régimen sancionador previsto en la misma. 

QUINTO.- Notificar  la  presente  resolución  al  interesado así  como dar  cuenta  a  la  Jefatura  de
Policía  Local,  Servicios  Técnicos  Municipales  y  a  la  Tesorería  Municipal  para  que  proceda  a  la
liquidación de las Tasas e Impuestos correspondientes.”

La  Junta  de  Gobierno  Local  queda  enterada,  y  en  base  a  las  facultades  delegadas  por  la
Alcaldía mediante Decreto 1744/2024, de 29 de noviembre, se somete la propuesta a votación, siendo
aprobada y adoptados los acuerdos que en la misma se contienen  por unanimidad de los seis miembros
que la integran.

6.- PROPUESTA LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MENOR. EXPTE. 2025LMN_02000007

Vista la propuesta emitida por el Sr. Delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad,   de
fecha 7 de mayo de 2025, del siguiente tenor literal:

“ PROPUESTA DE ACUERDO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL SOBRE LICENCIA URBANÍSTICA
DE OBRA  MENOR PARA “APERTURA DE ZANJA DE 1 M.L. PARA ACOMETIDA DE AGUA POTABLE ”
SITO EN           CON REFERENCIA CATASTRAL        . EXPTE.2025/LMN_02/000007 

Vista  la  solicitud  de  licencia urbanística de obra presentada por  D.         con fecha 13/09/2024 y
Registro de Entrada n.º 8111  a realizar en CALLE         , referencia catastral   

Visto el informe emitido por el Arquitecto municipal con fecha 16/04/2025, del siguiente tenor literal:

“.(El presente informe sustituye al anterior emitido en el expediente).

1.- Objeto de la licencia, tipo de obra y documentación.

Objeto.  Se informa la licencia de obra solicitada por  D.         para  a   LICENCIA OBRA MENOR PARA
“APERTURA DE ZANJA DE 1 M.L. PARA ACOMETIDA DE AGUA POTABLE ” sito en      (catastral       ).

La edificación delantera precisa nueva ejecución de la conexión de agua potable con la red de ALJARAFESA, y
en materia de obras de afección a la red de distribución es necesario contar con la autorización de la compañía
suministradora responsable del servicio, lo cual se aporta en este caso.

Exigibilidad de licencia. Estamos en un acto sujeto a licencia, a tenor de lo previsto en el los artículos 137.1 y
138 de la LISTA.

Proyecto técnico. Se considera que son obras para las que no se exige proyecto técnico, vista su sencillez y su
inocuidad  en el terreno de la seguridad. No se requiere proyecto ni dirección facultativa bajo lo previsto en la
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (LOE).

Memoria  técnica.  Al  ser  actuación donde no es exigible  un proyecto  técnico,  la  solicitud debe aportar  una
memoria descriptiva y gráfica que defina las características generales de su objeto y del inmueble en el que se
pretenda llevar a cabo.

En este caso no se requiere más que la autorización de la compañía suministradora, que ha sido emitida y por
ella se da por acreditado que los servicios técnicos de ALJARAFESA han verificado que la obra consiste en una
adaptación material para colocación de nueva llave de corte en un espacio de pavimento del acerado inferior a
un metro.
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Georreferenciación.  Respecto al requisito de aportar representación gráfica georreferenciada, se informa que
para  esta  actuación,  que  no  consiste  en  nueva  edificación  de  volumen,  alteración  de  linderos,  fincas  o
cerramientos, no se considera exigible dicha precisión. 

La conexión a la red de suministros básicos es obligatoria y se realiza conforme las reglas técnicas propias de la
compañía suministradora, que en este caso consiste en conectar con la tubería justo en frente de la entrada del
contador en la  fachada,  para lo cual  no se aplica la necesidad de detalle gráfico y/o georreferenciado, no
alterando la superficie construida, cerramientos o límites de parcela.

Las coordenadas UTM,     .

Definición. Se considera que la solicitud define suficientemente los actos de la instalación.

2.- Análisis del cumplimiento según el artículo 288 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.

De conformidad con lo previsto en el 140 LISTA, se informa que se ha comprobado que la actuación sí es
conforme con la ordenación urbanística. Respecto lo previsto en el artículo 288 del reglamento LISTA sobre el
objeto y alcance de la licencia, se informa que:

a) Se cumplen los presupuestos legalmente exigibles para la ejecución de los actos sujetos a licencia. 

El  inmueble  se  localiza  en  suelo  clasificado  como  URBANO CONSOLIDADO y  calificado  dentro  de  USO
RESIDENCIAL. Es solar, es conforme con el planeamiento vigente en la actualidad, las Normas Subsidiarias
Municipales del 16 de diciembre de 1982, el Plan Parcial nº 6 Finca Horcaperros, aprobado definitivamente el 20
de enero de 1.988 y el documento de PGOU- Adaptación Parcial del Planeamiento vigente a la LOUA aprobado
por el  Pleno el  2 de febrero de 2010.  Se actúa en suelo  urbano consolidado, no sujeto a actuaciones de
transformación urbanísticas pendientes. La parcela es edificable.

b) Se  cumple  con  las  determinaciones  establecidas  en  los  instrumentos  de  ordenación  territorial  y
urbanísticos vigentes. Se ha verificado el cumplimiento de las condiciones de parcelación, el uso urbanístico, la
densidad y tipología de la edificación, las alineaciones y rasantes, la edificabilidad, altura de la edificación,
ocupación permitida de la edificación, situación, separación a linderos y entre edificaciones, fondo edificable y
retranqueos. En la parcela o solar no está prevista la implantación de dotaciones o equipamientos de carácter
público o privado. Se cumplen las ordenanzas municipales de edificación y urbanización aplicables. 

c) No se produce incidencia de la actuación propuesta en el grado de protección de los bienes y espacios
incluidos en los Catálogos. Las obras objeto de la presente solicitud no se encuentran en el ámbito del Conjunto
Histórico de Sanlúcar la Mayor declarado el 14 de noviembre de 2006.
d) Se considera cumplida la existencia de los servicios urbanísticos necesarios para que el inmueble pueda
ser destinada al uso previsto.

Informes sectoriales. Con la solicitud se acompaña la documentación y autorización de ALJARAFESA. No se
precisa otra autorización urbanística o sectorial. 

No  se  considera  la  concurrencia  de  situación  de  fuera  de  ordenación  respecto  la  ordenación  urbanística
aplicable.

Se considera que la obra solicitada cumple con las ordenanzas municipales de aplicación.

Sobre la parcela. Se informa que la parcela sobre la que se proyecta la edificación es parcela catastral conforme
Plan Parcial  nº  6 Finca Horcaperros,  aprobado definitivamente el  20 de enero de 1.988,  constatando que,
conforme a los artículos 13.3 y 134 de la ley, la actuación proyectada cumple con las condiciones dimensionales
y  de  uso  establecidas  por  el  planeamiento  urbanístico,  siendo  unidad  apta  para  la  edificación,  que  tiene
establecida ordenación detallada del suelo, y se encuentran ejecutadas las obras de urbanización, teniendo la
condición de solar, con acceso por vías urbanas pavimentadas, alumbrado público en la vía, servicios urbanos
de suministros  existentes  a  pie  de  parcela  para  agua  potable,  evacuación  de  aguas  residuales  y  energía
eléctrica con capacidad suficiente para el uso previsto.

Se comprueba que se pueden autorizar  obras de mejora y  reparación de la  conexión de suministros a  la
parcela, no constituyendo obras de urbanización, construcción o edificación, sino de instalación y conexión de
acometida subterránea.
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3.- Tasas y Fianza.

Se  aporta  justificante  del  pago  de  tasas.  Para  garantizar  la  correcta  reposición  de  la  vía  pública,  se  ha
depositado Fianza de 60,00 €, de la que se adjunta justificante de dicho depósito. 

4.- Condiciones.

• La zona  en  obras  quedará  señalizada  convenientemente  día  y  noche  mediante  vallas  metálicas  y
balizas luminosas para evitar el paso de peatones.

• No se requiere la intervención de los agentes de director de obra y de director de seguridad en la obra.
No obstante el constructor deberá observar las normas mínimas vigentes en materia de prevención de
riesgos laborales para el caso de obras sin proyecto y sin estudio de seguridad.

• Las disposiciones mínimas relativas a la seguridad y salud de los trabajadores que ejecutan obras de
construcción están reguladas a través del  Real Decreto 1627/1997. La aplicación de esta norma no
depende de la magnitud, volumen ni duración de la obra, por lo que es aplicable también a las obras
menores sin proyecto.

• Cuando se prevea que en la ejecución de la obra vaya a intervenir más de una empresa o una empresa
y  trabajadores  autónomos  o  diversos  trabajadores  autónomos,  el  promotor  debe  designar  un
coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, independientemente del volumen y
duración de dicha obra.

• No  se  está  solicitando  ni  autorizando  la  realización  de  obras  de  demolición  de  estructura  ni  de
modificación  de  la  organización  general  del  edificio,  no  pudiendo  alterarse  la  superficie  máxima
construida. En caso de necesitar realizar obras de demolición de muros, escaleras, viguetas o partes de
forjados, deberá solicitarse licencia de obra mayor.

• En  cumplimiento del R.D. 105/2008 de producción y gestión de Residuos de Construcción y Demolición
y de la Ordenanza para la Gestión de Residuos Urbanos de la Mancomunidad (BOP Nº 117 de 24 de
mayo de 2006) los residuos de construcción y demolición se depositarán en vertederos legalizados,
quedando prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada y su depósito en terrenos públicos o
privados que no hayan sido autorizados para tal finalidad.

5.- Plazos.

Según el artículo 141 de la LISTA, a partir del día siguiente al de notificación de la licencia se establece un plazo
de un año  para el inicio  de la obra y de tres años  para la terminación.

6.- Presupuesto.

El presupuesto de Ejecución Material de las obras asciende a la cantidad de 60,30 €.

7.- CONCLUSION

En cumplimiento del artículo 302 del RGLISTA, se ha comprobado que la documentación aportada es completa
y que la actuación es conforme con la ordenación territorial y urbanística, estando el inmueble en situación legal.

Con base en lo anterior, se INFORMA FAVORABLEMENTE la licencia de obra solicitada por D.      para  a
LICENCIA  OBRA  MENOR  PARA  “APERTURA  DE  ZANJA  DE  1  M.L.  PARA  ACOMETIDA  DE  AGUA
POTABLE ” sito en          (catastral          ), con sujeción al condicionado arriba expuesto.”

Visto el informe de Secretaría emitido con fecha 30/04/2025, obrante en el expediente.

Considerando lo dispuesto en el artículo 137.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la
Sostenibilidad del Territorio de Andalucía y en los artículos 297 y siguientes del Decreto 550/2022, de 29 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General del  la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para
la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.
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Considerando que el órgano competente para el otorgamiento de la licencia urbanística es el Alcalde de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, si bien dicha competencia se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local en virtud de la
Resolución de Alcaldía núm 1744/2024, de 29 de noviembre.

Por medio de la presente, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de ACUERDO en los
siguientes términos:

PRIMERO.-  Conceder a ,  D.          como promotor de la actuación, licencia urbanística de  OBRA
MENOR PARA “APERTURA DE ZANJA DE 1 M.L. PARA ACOMETIDA DE AGUA POTABLE ” sito en       ,
REF. CATASTRAL         , con un presupuesto de ejecución material de 60,30 €.

Las coordenadas UTM,

SEGUNDO.-  El otorgamiento de la licencia urbanística queda condicionado al  cumplimiento de los
siguientes condicionantes: 

• La zona  en  obras  quedará  señalizada  convenientemente  día  y  noche  mediante  vallas  metálicas  y
balizas luminosas para evitar el paso de peatones.

• No se requiere la intervención de los agentes de director de obra y de director de seguridad en la obra.
No obstante el constructor deberá observar las normas mínimas vigentes en materia de prevención de
riesgos laborales para el caso de obras sin proyecto y sin estudio de seguridad.

• Las disposiciones mínimas relativas a la seguridad y salud de los trabajadores que ejecutan obras de
construcción están reguladas a través del  Real Decreto 1627/1997. La aplicación de esta norma no
depende de la magnitud, volumen ni duración de la obra, por lo que es aplicable también a las obras
menores sin proyecto.

• Cuando se prevea que en la ejecución de la obra vaya a intervenir más de una empresa o una empresa
y  trabajadores  autónomos  o  diversos  trabajadores  autónomos,  el  promotor  debe  designar  un
coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, independientemente del volumen y
duración de dicha obra.

• No  se  está  solicitando  ni  autorizando  la  realización  de  obras  de  demolición  de  estructura  ni  de
modificación  de  la  organización  general  del  edificio,  no  pudiendo  alterarse  la  superficie  máxima
construida. En caso de necesitar realizar obras de demolición de muros, escaleras, viguetas o partes de
forjados, deberá solicitarse licencia de obra mayor.

• En  cumplimiento del R.D. 105/2008 de producción y gestión de Residuos de Construcción y Demolición
y de la Ordenanza para la Gestión de Residuos Urbanos de la Mancomunidad (BOP Nº 117 de 24 de
mayo de 2006) los residuos de construcción y demolición se depositarán en vertederos legalizados,
quedando prohibido el abandono, vertido o eliminación incontrolada y su depósito en terrenos públicos o
privados que no hayan sido autorizados para tal finalidad.

TERCERO.- Los plazos de la licencia se adoptan como sigue: en el plazo de un año para el inicio de la
obra y de tres años  para la terminación.

CUARTO.-El Municipio de Sanlúcar la Mayor se encuentra incluido en la Mancomunidad para la
Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos Guadalquivir que cuenta con una Ordenanza Reguladora de
la Gestión de los Residuos Urbanos en el ámbito de la Mancomunidad, con fecha de entrada en vigor
25  de  mayo  de  2.006.  En  esta  ordenanza  se  encuentran  incluidos  como  residuos  especiales  los
residuos de construcción y demolición y se indica que:

1.- Será responsabilidad de los productores o poseedores de Residuos de Construcción y Demolición su
segregación  previa,  a  fin  de  garantizar  que  los  residuos  que  se  destinen  al  Vertedero  de  Residuos  de
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Construcción y Demolición tengan en todo momento su consideración de inertes. Se evitará la presencia de
residuos biodegradables y/o aquellos que, aún no siendo tóxicos en sí mismos, puedan sufrir reacciones por las
que  se  produzcan  sustancias  tóxicas  (maderas  tratadas  que  desprendan  gases  tóxicos  al  valorizarlas
energéticamente, algunos plásticos no valorizables, etc.)”.

2.- En todo caso, será responsabilidad de los productores o poseedores de Residuos de Construcción y
Demolición separar en origen los residuos generados, a fin de garantizar en todo momento la total ausencia de
residuos peligrosos.

Indicar que, en el caso de incumplimientos a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición,
el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Real Decreto dará lugar a la aplicación del
régimen sancionador previsto en la Ley 22/2.011, de 28 de Julio, de residuos y suelos contaminados y
que los incumplimientos de la Ley 7/2007, de 9 de Julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,
serán sancionados conforme al régimen sancionador previsto en la misma. 

 QUINTO.- Notificar  la presente resolución al  interesado así  como dar cuenta a la  Jefatura de
Policía  Local,  Servicios  Técnicos  Municipales  y  a  la  Tesorería  Municipal  para  que  proceda  a  la
liquidación de las Tasas e Impuestos correspondientes.”

La  Junta  de  Gobierno  Local  queda  enterada,  y  en  base  a  las  facultades  delegadas  por  la
Alcaldía mediante Decreto 1744/2024, de 29 de noviembre, se somete la propuesta a votación, siendo
aprobada y adoptados los acuerdos que en la misma se contienen  por unanimidad de los seis miembros
que la integran.

7.- PROPUESTA LICENCIA URBANÍSTICA DE OBRA MENOR. EXPTE. 2024_LMN_02_000035.

Vista la propuesta emitida por el Sr. Delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Movilidad,   de
fecha 7 de mayo de 2025, del siguiente tenor literal:

“PROPUESTA DE ACUERDO A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL SOBRE LICENCIA URBANÍSTICA
DE OBRA  MENOR PARA ““APERTURA DE ZANJA PARA ACOMETIDA DE AGUA POTABLE DE 1
M.L.  EN  LA CALZADA” en el nº      de C/       ”  CON REFERENCIA CATASTRAL        .  EXPTE.
2024/LMN_02/000035 

Vista  la  solicitud  de  licencia urbanística de obra presentada por  Dª.         con fecha 05/11/2024 y
Registro de Entrada n.º 9844   a realizar en nº    de C/         , referencia catastral 

Visto el informe emitido por el Arquitecto municipal con fecha 23/04/2025, del siguiente tenor literal:

“(El presente informe sustituye al anterior emitido en el expediente).

1.- Objeto de la licencia, tipo de obra y documentación.

Objeto.- Se solicita Licencia de obra para “APERTURA DE ZANJA PARA ACOMETIDA DE AGUA POTABLE
DE 1 M.L.  EN  LA CALZADA” en el nº     de C/      

La edificación delantera precisa nueva ejecución de la conexión de agua potable con la red de ALJARAFESA, y
en materia de obras de afección a la red de distribución es necesario contar con la autorización de la compañía
suministradora responsable del servicio, lo cual se aporta en este caso.

Exigibilidad de licencia. Estamos en un acto sujeto a licencia, a tenor de lo previsto en el los artículos 137.1 y
138 de la LISTA.
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Proyecto técnico. Se considera que son obras para las que no se exige proyecto técnico, vista su sencillez y su
inocuidad  en el terreno de la seguridad. No se requiere proyecto ni dirección facultativa bajo lo previsto en la
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (LOE).

Memoria  técnica.  Al  ser  actuación donde no es exigible  un proyecto  técnico,  la  solicitud debe aportar  una
memoria descriptiva y gráfica que defina las características generales de su objeto y del inmueble en el que se
pretenda llevar a cabo.

En este caso no se requiere más que la autorización de la compañía suministradora, que ha sido emitida y por
ella se da por acreditado que los servicios técnicos de ALJARAFESA han verificado que la obra consiste en una
adaptación material para colocación de nueva llave de corte en un espacio de pavimento del acerado inferior a
un metro.

Georreferenciación.  Respecto al requisito de aportar representación gráfica georreferenciada, se informa que
para  esta  actuación,  que  no  consiste  en  nueva  edificación  de  volumen,  alteración  de  linderos,  fincas  o
cerramientos, no se considera exigible dicha precisión. 

La conexión a la red de suministros básicos es obligatoria y se realiza conforme las reglas técnicas propias de la
compañía suministradora, que en este caso consiste en conectar con la tubería justo en frente de la entrada del
contador en la  fachada,  para lo cual  no se aplica la necesidad de detalle gráfico y/o georreferenciado, no
alterando la superficie construida, cerramientos o límites de parcela.

Las coordenadas UTM, 

Definición. Se considera que la solicitud define suficientemente los actos de la instalación.

2.- Análisis del cumplimiento según el artículo 288 del Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de
diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.

De conformidad con lo previsto en el 140 LISTA, se informa que se ha comprobado que la actuación sí es
conforme con la ordenación urbanística. Respecto lo previsto en el artículo 288 del reglamento LISTA sobre el
objeto y alcance de la licencia, se informa que:

a) Se cumplen los presupuestos legalmente exigibles para la ejecución de los actos sujetos a licencia. 

El  inmueble  se  localiza  en  suelo  clasificado  como  URBANO  CONSOLIDADO y  calificado  dentro  de
RESIDENCIAL,  TIPO  B.  Es  conforme  al  planeamiento  vigente  en  la  actualidad,  las  Normas  Subsidiarias
Municipales del  16 de diciembre de 1982 y el  documento de PGOU- Adaptación Parcial  del  Planeamiento
vigente a la LOUA aprobado por el Pleno el 2 de febrero de 2010. 

b) Se  cumple  con  las  determinaciones  establecidas  en  los  instrumentos  de  ordenación  territorial  y
urbanísticos vigentes. Se ha verificado el cumplimiento de las condiciones de parcelación, el uso urbanístico, la
densidad y tipología de la edificación, las alineaciones y rasantes, la edificabilidad, altura de la edificación,
ocupación permitida de la edificación, situación, separación a linderos y entre edificaciones, fondo edificable y
retranqueos. En la parcela no está prevista la implantación de dotaciones o equipamientos de carácter público o
privado. Se cumplen las ordenanzas municipales de edificación y urbanización aplicables.

c) No se produce incidencia de la actuación propuesta en el grado de protección de los bienes y espacios
incluidos en los Catálogos. Las obras objeto de la presente solicitud no se encuentran en el ámbito del Conjunto
Histórico de Sanlúcar la Mayor declarado el 14 de noviembre de 2006.
d) Se considera cumplida la existencia de los servicios urbanísticos necesarios para que la edificación
pueda ser destinada al uso previsto.

Informes sectoriales. Con la solicitud se acompaña la documentación y autorización de ALJARAFESA. No se
precisa otra autorización urbanística o sectorial. 

No se considera la edificación en situación de fuera de ordenación respecto la ordenación urbanística aplicable.

Se considera que la obra solicitada cumple con las ordenanzas municipales de aplicación.

Sobre la parcela. 

Se informa que la parcela sobre la que se proyecta la edificación es parcela catastral a la fecha de aprobación
de las NNSS, constatando que, conforme a los artículos 13.3 y 134 de la ley, la actuación proyectada cumple
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con las condiciones dimensionales y de uso establecidas por el planeamiento urbanístico, siendo unidad apta
para la edificación, que tiene establecida ordenación detallada del suelo, y se encuentran ejecutadas las obras
de urbanización, teniendo la condición de solar, con acceso por vías urbanas pavimentadas, alumbrado público
en la vía, servicios urbanos de suministros existentes a pie de parcela para agua potable, evacuación de aguas
residuales y energía eléctrica con capacidad suficiente para el uso previsto.

Se comprueba que se pueden autorizar  obras de mejora y  reparación de la  conexión de suministros a  la
parcela, no constituyendo obras de urbanización, construcción o edificación, sino de instalación y conexión de
acometida subterránea.

Como antecedentes del inmueble, se indica lo siguiente:

En Junta de de Gobierno Local de fecha 26 de febrero de 2020, se aprobó la  “LEGALIZACIÓN PARA EL
CAMBIO DE VIVIENDAS BIFAMILIARES A PLURIFAMILIARES DE 2 A 5 VIVIENDAS” en C/     , número    ,
solicitado por        , en base al documento redactado por la Arquitecta, Dª      , con número de visado     , de   .
(EXPTE con referencia OBRA MAYOR 199/2017).

Posteriormente,  en esta  parcela se encuentra  en ejecución una obra de reforma y ampliación con licencia
concedida por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 9 de febrero de 2023, con base en Proyecto del
arquitecto       , que está pendiente de la tramitación de la licencia de ocupación. Esta obra de acometida es  una
obra complementaria de urbanización vinculada a la referida licencia de obra (EXPTE con referencia OBRA
MAYOR 279/22).

3.- Tasas y Fianza.

 Se  aporta  justificante  del  pago  de  tasas.  Para  garantizar  la  correcta  reposición  de  la  vía  pública,  se  ha
depositado Fianza de 72,00 €, de la que se adjunta justificante de dicho depósito.

4.- Condiciones.

• La zona  en  obras  quedará  señalizada  convenientemente  día  y  noche  mediante  vallas  metálicas  y
balizas luminosas para evitar el paso de peatones.

• No se requiere la intervención de los agentes de director de obra y de director de seguridad en la obra.
No obstante el constructor deberá observar las normas mínimas vigentes en materia de prevención de
riesgos laborales para el caso de obras sin proyecto y sin estudio de seguridad.

• Las disposiciones mínimas relativas a la seguridad y salud de los trabajadores que ejecutan obras de
construcción están reguladas a través del  Real Decreto 1627/1997. La aplicación de esta norma no
depende de la magnitud, volumen ni duración de la obra, por lo que es aplicable también a las obras
menores sin proyecto.

• Cuando se prevea que en la ejecución de la obra vaya a intervenir más de una empresa o una empresa
y  trabajadores  autónomos  o  diversos  trabajadores  autónomos,  el  promotor  debe  designar  un
coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, independientemente del volumen y
duración de dicha obra.

• No  se  está  solicitando  ni  autorizando  la  realización  de  obras  de  demolición  de  estructura  ni  de
modificación  de  la  organización  general  del  edificio,  no  pudiendo  alterarse  la  superficie  máxima
construida. En caso de necesitar realizar obras de demolición de muros, escaleras, viguetas o partes de
forjados, deberá solicitarse licencia de obra mayor.

• En  cumplimiento de la Ley 10/98 de Residuos, el R.D. 105/2008 de producción y gestión de Residuos
de  Construcción  y  Demolición  y  de  la  Ordenanza  para  la  Gestión  de  Residuos  Urbanos  de  la
Mancomunidad (BOP Nº 117 de 24 de mayo de 2006) los residuos de construcción y demolición se
depositarán  en  vertederos  legalizados,  quedando  prohibido  el  abandono,  vertido  o  eliminación
incontrolada y su depósito en terrenos públicos o privados que no hayan sido autorizados para tal
finalidad.

5.- Plazos.
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Según el artículo 141 de la LISTA, a partir del día siguiente al de notificación de la licencia se establece un plazo
de un año  para el inicio  de la obra y de tres años  para la terminación.

6.- Presupuesto.

El presupuesto de Ejecución Material de las obras asciende a la cantidad de 60,30 €.

7.- CONCLUSION

En cumplimiento del artículo 302 del RGLISTA, se ha comprobado que la documentación aportada es completa
y que la actuación es conforme con la ordenación territorial y urbanística, estando el inmueble en situación legal.

Con base en lo anterior, se INFORMA FAVORABLEMENTE la licencia de obra solicitada por  Dª.       para
“APERTURA DE ZANJA PARA ACOMETIDA DE AGUA POTABLE   DE 1 M.L.  EN  LA CALZADA” nº    de C/
(catastral ) con sujeción al condicionado arriba expuesto..”

Visto el informe de Secretaría emitido con fecha 30/04/2025, obrante en el expediente.

Considerando lo dispuesto en el artículo 137.1 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la
Sostenibilidad del Territorio de Andalucía y en los artículos 297 y siguientes del Decreto 550/2022, de 29 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General del  la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para
la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.

Considerando que el órgano competente para el otorgamiento de la licencia urbanística es el Alcalde de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, si bien dicha competencia se encuentra delegada en la Junta de Gobierno Local en virtud de la
Resolución de Alcaldía núm 1744/2024, de 29 de noviembre.

Por medio de la presente, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de ACUERDO en los
siguientes términos:

PRIMERO.-  Conceder a  Dª.          , como promotor de la actuación, licencia urbanística de  OBRA
MENOR PARA “APERTURA DE ZANJA PARA ACOMETIDA DE AGUA POTABLE   DE 1 M.L.  EN  LA
CALZADA” sito en nº     de C/        , REF. CATASTRAL     , con un presupuesto de ejecución material de
60,30 €.

Las coordenadas UTM,

SEGUNDO.-  El otorgamiento de la licencia urbanística queda condicionado al  cumplimiento de los
siguientes condicionantes: 

• La zona  en  obras  quedará  señalizada  convenientemente  día  y  noche  mediante  vallas  metálicas  y
balizas luminosas para evitar el paso de peatones.

• No se requiere la intervención de los agentes de director de obra y de director de seguridad en la obra.
No obstante el constructor deberá observar las normas mínimas vigentes en materia de prevención de
riesgos laborales para el caso de obras sin proyecto y sin estudio de seguridad.

• Las disposiciones mínimas relativas a la seguridad y salud de los trabajadores que ejecutan obras de
construcción están reguladas a través del  Real Decreto 1627/1997. La aplicación de esta norma no
depende de la magnitud, volumen ni duración de la obra, por lo que es aplicable también a las obras
menores sin proyecto.

• Cuando se prevea que en la ejecución de la obra vaya a intervenir más de una empresa o una empresa
y  trabajadores  autónomos  o  diversos  trabajadores  autónomos,  el  promotor  debe  designar  un
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coordinador de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, independientemente del volumen y
duración de dicha obra.

• No  se  está  solicitando  ni  autorizando  la  realización  de  obras  de  demolición  de  estructura  ni  de
modificación  de  la  organización  general  del  edificio,  no  pudiendo  alterarse  la  superficie  máxima
construida. En caso de necesitar realizar obras de demolición de muros, escaleras, viguetas o partes de
forjados, deberá solicitarse licencia de obra mayor.

• En  cumplimiento de la Ley 10/98 de Residuos, el R.D. 105/2008 de producción y gestión de Residuos
de  Construcción  y  Demolición  y  de  la  Ordenanza  para  la  Gestión  de  Residuos  Urbanos  de  la
Mancomunidad (BOP Nº 117 de 24 de mayo de 2006) los residuos de construcción y demolición se
depositarán  en  vertederos  legalizados,  quedando  prohibido  el  abandono,  vertido  o  eliminación
incontrolada y su depósito en terrenos públicos o privados que no hayan sido autorizados para tal
finalidad.

TERCERO.- Los plazos de la licencia se adoptan como sigue: en el plazo de un año para el inicio de la
obra y de tres años  para la terminación.

CUARTO.-El Municipio de Sanlúcar la Mayor se encuentra incluido en la Mancomunidad para la
Gestión de los Residuos Sólidos Urbanos Guadalquivir que cuenta con una Ordenanza Reguladora de
la Gestión de los Residuos Urbanos en el ámbito de la Mancomunidad, con fecha de entrada en vigor
25  de  mayo  de  2.006.  En  esta  ordenanza  se  encuentran  incluidos  como  residuos  especiales  los
residuos de construcción y demolición y se indica que:

1.- Será responsabilidad de los productores o poseedores de Residuos de Construcción y Demolición su
segregación  previa,  a  fin  de  garantizar  que  los  residuos  que  se  destinen  al  Vertedero  de  Residuos  de
Construcción y Demolición tengan en todo momento su consideración de inertes. Se evitará la presencia de
residuos biodegradables y/o aquellos que, aún no siendo tóxicos en sí mismos, puedan sufrir reacciones por las
que  se  produzcan  sustancias  tóxicas  (maderas  tratadas  que  desprendan  gases  tóxicos  al  valorizarlas
energéticamente, algunos plásticos no valorizables, etc.)”.

2.- En todo caso, será responsabilidad de los productores o poseedores de Residuos de Construcción y
Demolición separar en origen los residuos generados, a fin de garantizar en todo momento la total ausencia de
residuos peligrosos.

Indicar que, en el caso de incumplimientos a lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición,
el incumplimiento de las obligaciones establecidas en este Real Decreto dará lugar a la aplicación del
régimen sancionador previsto en la Ley 22/2.011, de 28 de Julio, de residuos y suelos contaminados y
que los incumplimientos de la Ley 7/2007, de 9 de Julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental,
serán sancionados conforme al régimen sancionador previsto en la misma. 

 QUINTO.- Notificar  la presente resolución al  interesado así  como dar cuenta a la  Jefatura de
Policía  Local,  Servicios  Técnicos  Municipales  y  a  la  Tesorería  Municipal  para  que  proceda  a  la
liquidación de las Tasas e Impuestos correspondientes.”

La  Junta  de  Gobierno  Local  queda  enterada,  y  en  base  a  las  facultades  delegadas  por  la
Alcaldía mediante Decreto 1744/2024, de 29 de noviembre, se somete la propuesta a votación, siendo
aprobada y adoptados los acuerdos que en la misma se contienen  por unanimidad de los seis miembros
que la integran.

8.- PUNTO URGENTE (ART. 91.4 R.O.F.)

No se presentan.
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Con ello, no habiendo ningún otro asunto que tratar, siendo las  16:25 horas,  la Presidencia dio por
finalizado el acto levantándose la Sesión, extendiéndose la presente Acta, de lo que como Secretaria,
Doy Fe y firma el Alcalde. 

       El Alcalde,          La Secretaria,
[Fecha y Firmas Electrónicas]                           
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